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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 05001 31 10 010 2023 – 00473 00 
 

Se INADMITE la presente demanda de sucesión, para que en término de cinco 
(5) días, (Artículo 90 del Código General del Proceso), se allegue el siguiente 
requisito; so pena de rechazo de la misma: 
 
PRIMERO: Se aportará el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 
herencia, como anexo de la demanda, de conformidad con el numeral 5 del 
artículo 489 del C.G.P 
 
SEGUNDO: Se allegará el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con el artículo 
444 del C.G.P. 
 
TERCERO: Aportará el registro civil de nacimiento del señor Julio Valencia 
Valencia, con el fin de acreditar parentesco. 
 
CUARTO: Allegará legible el documento obrante a folio 41 del archivo 
“004AnexosDemanda”. 
 
QUINTO: Aclarará y corregirá la razón por la que enlista el inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 020-0009695, atendiendo a que del certificado de 
instrumentos públicos se desprende que este es de propiedad de la señora María 
Libia Valencia Valencia. De tratarse de un error aportará el certificado 
debidamente corregido. 
 
SEXTO: Acreditará el envío a la parte demandada, tanto de la demanda y sus 
anexos, como del escrito con el cual subsane lo acá pedido, a la dirección 
indicada para estos efectos con el escrito de la demanda. Lo anterior, con arreglo 
en lo dispuesto en el articulo 6º de la ley 2213 de 2022. 
 
Se reconoce personería para actuar en este asunto al Abogado RUBÉN DARÍO 
GONZALEZ DÍAZ, con tarjeta profesional 89.690 del C.S.J, en la forma y términos 
del poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL  

JUEZ  
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